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República se aprueba el presupuesto ¡ !odo lo relativo á la dirécción é ins
levantado por el Ingeniero Doctor Ger- , p~ccióa de los trabajos. 
mán Buroz para las reparaciones que j Comuníquese y publíquese. 
hay que ejecutar en el Castitlo San 
Carlos y para la construcción de una j Por el Ejecutivo Nacional, 
nueva cuadra ea El Vigía de La Guai- , R. CAsTn.LO CHAP•r.LIN. 
ra. 

La suma de tres mil setecientos cin· 
cuenta bolívares (B 3.750] á que al
canza el presupuesto aprobado, sepa
gará en cuatro cuotas, así: setecientos 
cincuenta bolívares en la presente se· 
mana y mil bolívares en cada una de 
las que le siguen, hasta su término. 

. La dirección é inspección de estos 
trabajos estarán á cargo d~l autor del 
presupuesto aprobado. 

Comuníquese y publíquese. · 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTII.LO CHAPEI,LIN, 

8950 

Resoluci6n de 26 de mayo de I903, por 
la cual se aprueba ttn prempuesto 
para la reparación y aseo de la casa 
de La viñeta-Hospital Militar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos, Contabilida.i, Edificios y Ornato 
de Poblaciones.--Caracas: 26 de ma~ 
yo de 1903.-92? y 45<.> 

Resuelto: 
' Por disposición del Presidente de la 

República se aprueba el presupuesto 
montante á la suma de tres mil sete
cientos noventa y un bolívares [B 
3. 791] ~ara reparación y aseo de la 
casa de La Viñeta-Hospital Militar. 

Dicha suma se erogará del modo si· 
guiente: setecientos noventa y un bo· 
lívares en la presente semana y mil 
bolívares en cada una de las siguientes 
hasta su cancelación. 

El Ingeniero de este Ministerio, Doc
tor Alejandro Chataing, autor del pre· 
supuesto aprobado, se entenderá en 

8951 
Decreto de 27 de mayo de I903, por el 

cual se sttprime,i temporalme1Úe las 
Adttanas de La Vela de Coro, Guan· 
ta, Puerto S11cre, Güt"ria, Caño Co· 
!orado y Ct"udad Bolívar • 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DELOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que otorga 
el artículo 10 de la Ley XIV del Có
digo de Hac;enda, y de la facultad que 
me conceden los Acuerdos del Congre
so Nacional de 6 de mayo de 1902 y 11 
de abril de 1903, 

Decret,;: 
Art. 1? Se suprimen temporalmen

te las Aduanas de La Vela de Coro, 
Guan ta, Puerto Sucre, Giiirla, Cafto 
Colora1o y Ciudad Bolívar. 

§ único. Se conceden !os siguientes 
plazos para que puedan llegar á los 
puertos de las Aduanas suprimidas las 
mercancías que hayan sido embarcadas 
en los puertos de Europa, de los Esta· 
dos Unidos de Norte América y de las 
Antillas: para los de Europa, 30 días 
para los buques de vapor, y 6o días 
para los de vela: para los de los Esta
dos Unidos, 15 días para los de vapor, 
y 30 para los de vela: 10 días para los 
de las Antillas y Demerara, seav. de 
vapor 6 de vela, y para Trinidad y 
Granada dos días á contar desde 1? de 
junio próximo. 

Art. 2? La Aduaua del puerto de 
Juan Griego se trasladará al puerto de 
Porlamar, donde ejercerá todas ]¡is atri
buciones, y cumplirá los deberes que 
le están señalados por las Leyes de Ha
cienda. 
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Refrendado. § único. La Comandancia del Res- 1 

guardo de Porlamar reemplazará la de \ 
Juan Griego. El Ministro de Hacienda y Cr~ito 

' Público, 
Art. 3'! Se crea una Comandancia 

de Resguardo en cada uno de 1os puer- , 
tos de las Aduanas suprimidas, con los '. 
mismos deberes y atribuciones señala- ! 
das á las Comandancias de Resguardo i 
para el servicio del Comercio de Cabo- 1 

taje pe>t la Ley XXXV del Código de ! 
Hacienda. , 

Art. 4'! La jurisdicción de estas Co· i 
mandaniias será la misma que tenía la I 
Aduana auprimida, y los Resguardos , 
establecidos por la misma Ley dentro 1 

de esta jurisdicción le quedan some- : 
tido!. 

Ar~. 5'! La jurisdicción de la Adua- i 
na de La Guaira comprende las de las 1 

Aduanas suprimidas de Guanta y Puer· ; 
to Sucre. La Aduana de Carúpano, ¡ 
las de las Aduanas de Güiria, Caiio Co- 1 

lorado y Ciudad Bolívar, y la de Puer· ! 
to Cabello laae la Aduana de La Vela j 
de Coro. . 

Art. 6'! El Ministro de Hacienda ! 
y Cr&iito Público designará el perso- 1 

nal de las nuevas Comandancias de 1 

Respardo, y les señalará et sueldo que 
deben devengar. 

Dado, firmado, refrendado por los 
Ministros del Despacho Ejecutivo, por 
el Gobernidor del Distrito Federal y 
por el Secretario General del Ejecutivo 
y sellado con el Setto Nacional, en el 
Palacio Federal dellCapitoHo de Cara
cas, en 27 de mayo de 1903.-Año 92'! 
de la Independencia y 45'! de la Fede· 
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
Bl Miu,istro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores , 

(L. S.) 
ALF.JANDRO URBANEJA. 

(L. S.) 

Refrendado. 
J. C. DE CASTRO. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

J. M. GARCIA G6MÉZ, 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
JOSÉ T. AllRIA. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPRLLÍN. 

Refrendado. 
El Ministro de Instru~ción Pública, 

(L. S.) 
EDUARDO BLANDO. 

Refrendado. 
El Gobernador del Distrito Federal, 

(L. S.) 
R . TELLO MENDOZA, 

Refrendado. 
E.l Secretario General, 

(L. S.) 
J. TORRES CÁRDINAS. 

8952 

Resolución de 28 de mayo de I903, so 
bre organización del de,paclzo por las 
Ad11anas de la vela, Guanla, Puerto 
S11cre, Caño Colorado, Güiria y Ci'u· 
dad Bolívar, Izas/a que lermt"nen los 
pla,os concedidos en el Decreto de 27 
del mt'smo ,nes. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda.--Direcci6n de 
Aduanas.-Caracas: 28 de mayo de 
1903.-92! y 45? 

Res11el/o: 
Suprimidas como han sido por De· 
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creto Ejecutivo fecha de ayer, las Adua
nas de La Vela, Cuanta, Puerto Sucre 
y Caño Colorado cuyos empleados ac
tuales han sido nombrados por el Eje
cutivo Nacional, ha dispuesto el Pre
sidente de la República que dichos 
empleados cesen en sus funciones desde 
el r5 del mes de junio próximo, para 
cuya fecha han de tener los Adminis
tradores de ellas, cortadas sus cuentas 
que remitirán con todo1= sus doeumen· 
tos y comprobantes á la Sala de Exá
men de la Contaduría General, á los 
efectos de la Ley, y que las mercaderías 
que puedan venir dirigidas á dichas 
Aduanas después del 15 de junio y 
dentro de los plazos que el mismo 
Decreto lo permite, sean reconocidas y 
despachadas por los respectivos Coman
dantes de Resguardos, que continuarán 
en sus puéstos, ejerciendo provisional
mente las funcioues encomendadas á 
los Administradores, además de las 
que á el1os corresponden por la Ley. 

También ha dispuesto el Presidente 
dela República que los Administradores 
de estas Aduanas, entreguen bajo for
mal inventario á los Comandantes de 
Resguardos, que provisionalmente ha
yan de sustituirlos, los edificios, mue
bles y enseres que pertenezcan á la 
oficina que ha estado á su cargo, de
biendo enviar á este Ministerio copia 
de dicho inventario suscrito por ambos 
empleados. 

Los puertos de Ciudad Bolívar y 
Güiria quedan desde ahora constituí
dos en puertos no habilitados, lo mis
mo que quedarán los de La Vela, Guan
ta, Puerto Sucre y Caiio Colorado, 
terminado que sea el plazo señalado en 
el Decreto que las suprime, para que 
puedan venir á ellas mercaderías ex
tranjeras. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Naéional, 

J. C. DF. (' ASTRO. 

¡ 8953 

1 
Resolución de 28 de mayo de I903, por 

la que se -ordena hacer 11na nueva 
j edició1t de la obra titu!ada «I11teres-

ting documenls ef Venezuela•. 

1 Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 28de mayo de 1903.-92? y 45? 

¡ Resuelto: 
1 En cumplimiento del patriotico de
¡ ber que aconseja perpetuar en la me-

moria de las genfes los hechos insignes 
que han esclarecido 1os fastos naciona
les: en cuenta de que la prime1a edici6n 
de ia obra INTERESTING DOCU.MENTS 
OF VENEZUELA [Importantesdocumen-

1 tos de Venezuela] se encuentra ya ago
: tada, y de que apenas se conserva el 

ejemplar cuya preciosa adquisición se 
debe á la eficaz solicitud de la Acade
mia Nacional de la Historia; y en aten
ción á que el hallazgo de esta obra 

1 complementó los estudios de dicha 

1 
Academia acerca de la autenticidad del 
Acta de la Independencia: con el fin de 
conservar conjuntamente todos los tra· 
bajos relativos a tan importante mate
ria; por dispo!'ición del Genera-1 Cipria
no Castro, Presidente de la República, 
procédase á publicar en un• volumen 

1 

que servirá de PRÓLOGO Á LOS ANALES 
DE VENEZUET.A, los documentos que 
se enumeran á continuación, en el or

j den siguiente: 
, 1? La presente Re&oluci6n; 

1 
2? El Informe aprobado por la Aca

demia Nacional lle la Historia, sobre 
el Acta de la Independencia; 

3? El Decreto de 19 de abril de 
19001 por el cual el General Cipriano 
Castro, Jefe Supremo de la República, 
declara texto oficial del Acta de la la
dependencia la copia que se encuentra 
en los referidos lNTERESTING oocu
MENTS OF VENEZUELA: y 

1 
4? El original castellano de los di

chos Documentos Oficiales en el orden 
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